
Núm. 34« Miércoles <1 de Agosto.Año de <880.

DE LA PROVÍNCiA ÜE LOGROÑO
IDVERTOCH.

Las leyes y las disposiciones era- 
es del Go^'^rno son obligatorias para 
cada capiuuide provincia desde qu se 
publiquen olicialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 185 .)

SE SUSCRIBE.

EN LOGROÑO.

iBtipreuia, IiUoarafi» y íibt-eri» «le ». A<ar»TIW 
«BBT©ilît»A,]lïerea«iio 58 y Estuelon 5.

EN PROVINCIAS.

ËHB l«e ppInelpaSe» ílbrerSa»*

PRECIO DE SÜSGEiClON.

En Logroño.--Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—P ir 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, i6 . . —Poi 
tres id, 44 —Por seis id., 84.— or un 

1 año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PASïs
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Álloüso y 
la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.), continúan en esta Gór 

te sin novedad en su importante 

salud.
De igual beneficio disfrutan

S, A. R. la Serma. Sra. Princa- 
sa de Asturias, S. M. la Reina 
Madre Doña Isabel y las Serení
simas Sras. Infantas Doña María
de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en aprobar los nue
vos estatutos presentados por 
el Consejo de Ádministración 
del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid.

Dado en San Ildefonso á 
trece de Julio de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.

El Ministro de la Gobernación, 

franciseo Romero y Robledo.

ESTATUTOS
DEL 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS.

pital de este y los valores 1 
empeñados responden de los 
créditos de los imponentes.

Art. 3.’. Para dirigir y 
administrar el establecimien
to con arreglo á las prescrip
ciones de estos estatutos, ha
brá un Consejo de administra
ción. una Junta de gobierno y 
un Director gerente.

Art. 4.* Las dependencias 
administrativas, consideran
do la Secretaría general ane
ja á la Dirección, serán las 
siguientes:

1 .’‘ Contaduría.
2 .‘ Depositaría de efectos.
3 .’ Tesorería.
4 ." Caja de Ahorros.
Habra además las depen

dencias, oficinas sucursales 
y secciones que se juzgue 
oportuno establecer en bene
ficio del público y de la ins
titución.

Art. 5." Cáda dependencia 
de las expresadas en el artí
culo anterior y las demás que 
puedan establecerse, ten irá 
un Jefe los Oficiales, Auxilia
res y Meritorios qne se consi
deren necíísarios; habrá tam
bién los peritos tasadores que 
sean indispensables y los su
balternos que réqniera el ser
vicio.

TÍTULO II.
Consejo de administración.
Art. 6/ ElConsejose com

pondrá de 40 Vocales nom
brados por Real decreto: dos 
terceras partes á propuesta en 

! terna del Consejo, y la terce- 
i raparte restante por desig

TÍTULO PRIMERO.
Objeto y orgcttiúcícion del Esta

blecimiento

Artículo I." El monte de 
Piedad, qne para socorro de 
las clases necesitadas y otros 
fines piadosos se instituyó en 
los primeros años del siglo 
XVIII, y la Caja de Ahorros, 
creada en virtud de Real de
creto de 25 de Octubre de 
1838, constituyen un solo es
tablecimiento y se rigen por 
una misma administración.

El Monte de Piedad y la 
Caja de Ahorros de Madrid 
constituyen un establecimien
to benéuco, dependiente del 
Ministerio de la Gobernación, 
que es su protector.

Art. 2.” Dedicado el esta
blecimiento á las dos atencio
nes que indica su título, el 
Monte de Piedad tiene por 
objeto preferente hacer prés
tamos á las clases necesitadas 
sobre alhajas, ropas y otros 
efectos á un módico interés 
anual, con los caudales pro
pios de la institución y con 
los que ingresen en ella por 
cualquier otro concepto.La 
Caja de Ahorros está -destina
da á recibir y hacer producti
vas las economías de las cla
ses laboriosas, empleando los 
capitales impuestos y los in
tereses que devenguen en las 
operaciones del Monte. El ca

nación del Ministro de la Go
bernación.

Podrá ampliarse el número 
de Vocales cuando en opinion 
del Consejo lo requieran las 
necesidades del servicio, ob
servándose para estos nom
bramientos la misma propor
ción.

Art. 7.’ El cargo de Con
sejero es honorífico y gratuito 
y recaerá precisamente en 
personas domiciliadas en Ma
drid.

Art. 8.’ El Consejo desig
nará de entre sus Vocales un 
Presidente y dos Vicepresi
dentes.

Art. 9.* El Consejo cele
brará sesión ordinaria en la 
segunda quincena de cada 
mes, y además siempre que 
lo juzgue preciso el Ministro 
protector, el Presidente ó los 
Vicepresidentes en su caso, y 
cuando lo pidan cinco ó más 
Consejeros, pudiéndose pres
cindir de las reuniones de los 
meses de Julio y Agosto, si 
no hubiese asuntos graves de 
que tratar.

Art. 10. El Cousejo podrá 
deliberar sobre los asuntos de 
su competencia, siempre que 
al abrirse la sesión haya por 
lo ménos diez Vocales; mas 
para la validez de los acuer
dos si dan lugar á votación 
será preciso que haya ocho 
votos conformes. De no con- 

’ currir esta circunstancia se 
hará lo más pronto posible 
segunda convocatoria, y en 
este caso serán válidos los
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’iu.s SI asísfióse 
nos ocho individuos fin ios saoradíiQ '
de^Cousijo: :

disposiciones v/í institutos. f®jServái)ú 
regiamentos que concentu» 12. Concurrir-i »1 iv ponsuitafevistos puedan '_sur- 
necesarios para ia ejecución í gerente á Jas ¡’"®'dente^ de los mismos, rede estos estatutos y ¿1 X? '’“enfa de los

establefi-' L^tar 1 ®®‘*^Wecimiento,Xn‘ fe • ««‘abieti Consejo en los

Gobierno Ja funciones de *300 dis? .'I'!’’ los fondos
terna correspondiente para Ja Í ? Z'° Consejo ' ® on Jos ¡n^nmiento no se 
provision del carn-o do riír í 1^- Los pÁr» • Cuidar dp bjetos distintos tor. en caso de oe- adeiná.s de eierX Ja®JO'-os. del e.J - 
proponer asi mismn 1? ' ’ Peeeion de ]«« “^Jtains-Hapi-- "«i». “tes- " ASi 

jando ser nombrados nano H ^?^^®zcan 
los cargos de Jefes de la.s ic ÍPeeiales 
pendencias centrales y del ' 
oficinas sucursales.

Proponer igualmp- ’ 
paracion de lo^ 
fio haya * 
pré^’

t xa 
üiente,

.lite la se- 
mismos cuan- 

. justificado motivo, 
formación de expe
en que deberán ser 

oidos los interesados, sin per
juicio de las suspensiones que 
tenga por conveniente acor
dar como medida preventiva.

Nombrar y separar á todos 
los demás empleados y su
balternos, cualquiera que sea 
elorígende su nombramiento.

Apreciar las responsabili
dades en que puedan incurrir 
los empleados del estableci
miento, imponiendo correc
ciones por faltas ó descuidos 
en el desempeño de sus car
gos, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa á los Tribuna
les cuando considere que hay 
fundado motivo para ello.

Formar y modificar la plan
tilla de empleados, según lo 
exijan la marcha y situación 
del establecimiento.

Determinar también las 
condiciones con que han de 
ser admitidos los préstamos y 
depósitos, y arbitrar los re
cursos que las necesidades 
ó la conveniencia del servicio 
aconsejen.

Fijar el interés anual que 
haya de abonarse á los impo
nentes de la Caja de Ahorros, 
y el mínimun v el máximun 
de las imposiciones, el límite 
hasta donde las realizadas 
devengan interés, y los tér
minos en que hayan de hacer
se los reintegros.

Crear ó suprimir dependen
cias centrales ó sucursales y 
secciones especiales ó extra
ordinarias, según lo crea más 
conveniente al servicio del 
público y del establecimiento.

Y adoptar, en fin, cuantas 
disposiciones estime condu- i ministrativos, y resolver las 
centes á la buena administra-» 1 consultas ó dudas que en ca-

Ï

ó que se j
^>or acuerdos es-1 nes y legados, prévia cónsul- 

deberán concurrir i ta al Consejo en los casos de
xos dias y horas que se se- i 

halen á autorizar las imposi
ciones y reintegros de la Caja 
de Ahorros, sustituyéndolos 
en estos servicios, cuando no 
puedan concurrir, el Director 
ó el funcionario que el mismo 
designe, teniendo en cuenta 
la mayor jerarquía ó compe
tencia para la sustitución.

GAPÍruLO in.

Junta de gobierno.

Art. 14. Constituirán la
Junta de gobierno los cinco 
Vocales del Consejo, que al 
efecto nombrará el mismo en 
la última sesión de cada año, 
y el Director gerente, este úl
timo con voz, pero sin voto.

Art. 15. Será Presidente 
de la Junta de gobierno el 
Consejero más antiguo de los 
que formen parte de ella, se
gún la fecha de su nombra
miento de Consejero, y en 
igualdad de circunstancias el 
mayor de edad. Para las de
cisiones será preciso que se 
hallen presentes tres Vocales 
del Consejo.

Art. 16. La Junta de go
bierno celebrará sesión ordi
naria dos veces al mes, y 
además las extraordinarias 
quela necesidad de los asun
tos exija. El Presidente fijará 
los dias de sesión, de acuerdo 
con el Director, y el Secreta
rio suscribirá las citaciones.

Art. 17. Las principales 
atribuciones de la Junta de 
gobierno son:

Vigilar la fiel observancia 
de los estatutos, reglamentos 
y acuerdos del Consejo y los 
suyos propios, practicando las 
visitas de inspección que con
sidere acertadas.

Enterarse en sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias 
del estado de los asuntos ad

í

onga el Conse- 
entes graves, 

qne los fondos 
ablecimiento no se 

xiquen á objetos distintos
i de los que disponga el Conse- 

.cven- ¡jo en uso de sus atribuciones.
Admitir limosnas, donacio-

importanciaó gravedad;acep
tar de igual modo la reden
ción de los que consistan en 
censos, y vigilar sobre la bue
na administración de las fin
cas que llegasen á ser propie
dad del establecimiento.

Examinar y aprobar las 
cuentas mensuales de la Con
taduría, visadas por el Direc
tor, y proponer al Consejo los 
presupuestos de gastos de ma
terial anuales ó de semestres.

Conocer de los asuntos de 
importancia que deban some
terse á la deliberación del 
Consejo para ilustrarles con 
su informe escrito ó verbal.

Intervenir por medio de los 
Consejeros Vocales de la Jun
ta de gobierno los arqueos 
que han de verificarse el úl
timo dia hábil de cada sema
na y mes, y resolver en fin lo 
que estime justo ó equitativo 
acerca de las consultas que se 
promuevan sobre reformas en 
el sistema de practicar las 
operaciones y sobre medidas 
disciplinarias ó de régimen 
interior.

TÍTULO IV.

Dirección.

Art. 18. El director geren
te es el encargado de acor
dar, cumplir y hacer cumplir 
todo lo relativo á la dirección 
y administración general del 

I establecimiento, con sujeción 
á los estatutos, reglamentos, 
órdenes superiores y acuerdos 
del Consejo y Junta de go
bierno.

Llevará la firma, represen
tando la personalidad del es
tablecimiento en toda clase de 
comunicaciones oficiales, ex
ceptuando únicamente las que 
hayan de dirigirse á los Mi
nistros, las cuales serán sus
critas en primer término por 
el Presidente del Consjo, ó el 

qué haya presidido la sesioi 
de que se derive el acuerdo 
sin perjuicio de autorizarla! 
también el Director en su ca 
rácter de Secretario del Con 
sejo.

Firmará asimismo los ins 
frumentos ó contratos públi 
eos ó privados, siempre qm 
se refieran á sus propias atri 
buoiones ó procedan de acuer 
dos del Consejo, de la Junte 
de gobierno, ó de alguna Co
misión especial en quien di
cho Consejo hubiese delegade 
sus facultades.

■ Decidirá las cuestiones que 
en casos imprevistos puedar 
ocurrir y sean de carácter úr- 
gente.

Como Jefe del personal po
drá suspender hasta por quin
ce dias de sueldo á cualquie
ra empleado que cometiese 
faltas de subordinación y dis
ciplina ú otras semejantes; y 
sólo como medida preventiva, 
en casos graves y urgentes, 
podrá disponer la suspension 
de empleo, dando cuenta del 
hecho á la Junta de gobierno 
ó al Consejo en la primera se
sión que celebren, ó en la ex
traordinaria que se crea opor
tuno convocar si se tratare de 
algún Jefe.

Atenderá del modo que juz
gue oportuno las medidas que 
le proponga cualquiera de los 
Jefes délas dependencias cen
trales para la mejor adminis
tración de los asuntos que les 
estén confiados; mas cuando 
no esté conforme con la pro
puesta y el que la hubiese 
gecho insista en la convenien
cia de la medida, lo elevará 
á la Junta de gobierno, la 
cual, si lo estima necesario, 
oirá al proponente.

En el mes de Enero de cada 
año presentará con los datos 
que le suministren las respec
tivas dependencias una Me
moria razonada de las opera
ciones practicadas durante el 
último periodo anual y de las 
vicisitudes por gue haya pa
sado el establecimiento para 
que una vez aprobada por e: 
Consejo se imprima y circule

Art. 19. El cargo de Di
rector gerente será retribuido 
y la provision en caso de va
cante corresponderá al Go
bierno, á propuesta en terna 
del Consejo.

(& continuará.)
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ARTICULOS.

ordinario.
p

Cts.Pt setas.

Relación número 12
OBRAS DE REPARACION.

i\lat erial.

Para gastos de material y su empleo. ................................................ ....

OBRAS DE CONSERVACION.

Pertonal

Sueldo del Ingeniero..................................................................
Idem de tres Ayudantes à 1750 pesetas uno...................................................
Idem de tres Sobrestantes à 1250 pesetas uno............................ .... •
Idem de uo Escribiente.............................................................. » • • • •
Idem de uo Delineante...............................  *c ¿ ’
Indemnizaciones de salida al Ingeniero, Ayudantes y Sobrestantes...................
Sneldo de 29 peones camineros à 1 peseta 75 céntimos diarios. .....
Idem de cuatro Capataces á 2 pesetas diarias uno. • \ rai.b/.ro
Sueldo de un peon Caminero para el camino de Quel à la.carretera de Calahorra 

peseta diaria................. .... .................................................................

5000 
5250
3750

875
875

3125 
18523^75

2920
à una

365

5000!

41453

Material.

Para gastos de material en sus diferentes conceptos. . . \ dichaSubvención al Ayuntamiento de Calahorra para la conservación del camino que de dicha 
ciudad se dirige á la Estation del ferro-carril. ika

Para satisfacer la renta de la heredad tomada para vivero provincial. ......
Para pagar su sueldo al guarda del Vivero. . ......................................

Kesúmeii.

Obras de leparacion. .

Idem de conservación.

I PERSONAL. . . - 
• ¡MATERIAL. . .

iPERSONAL. . .
• * i material. . .

Total

Relación número 15.
REPARACION DE EDIFICIOS PROVINCIALES.

Para el arreglo de uo pabeUon deslinado à (as operaciones de entrega de quinto, en el local que Mupó el 
rujal inmediato á la Casa Díputacion*que pertenece á la provincia.

Relación número 16
CONTRIBUCIONES

Por ia que satisface laf.asa Diputación.. •

Relación número 17#

PENSIONES.
Para satisfacer la pension Vil slicia acordada por la' OiPuUciwi' de

del cupo de la^provit icia inutilisa dos en Campana darante la Guerr ........................ ....
peseta diarios. . -.......................................................................

PuCtM.

75

46410

Ctt.

3000

414S3 75

41453 75

46410 • •

46410 »»

»»
3006 • H

41439 
4641C

7S

90849 75

i
si

1000 ••

i—1222 ) »w

55S 76

55 3 76

17!iO »•
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ARTÍCULOS.
Presupuesto 
ordinarios.

Pesetas. Cts.

Relación número 18

Intereses

Para pago del «nterés de 6 por 100 anual sobre 200.000 pesetas importe nominal de 400 obligacionefi de la 
Diputación de 5.000 pesetas cada uno que se cangean á los acreedores por obras públicas provicinales por sus 
actuales certificados al 94 por 100 de su valor nommai según acuerdo de la Diputación de primero de Abril de! 
presente año de 1880.................................... ..............................................................................................................................

Bonificación de un 6 por 100 de las 200.000 pesetas entregadas en obligaciones al 94 por 100 de su valor 
nominal amortizable en cuatro años. ..... :....................................................................................» . -

12000

12000’

Amortización.

Para amortizar en el presente egercicio 128 obligiciones de 500 pesetas cada una délas cangeadas á los 
acreedores por obras públicas provinciales.

Lrbsumbn.
Intereses.
Amortización

Total

Relación número 20

Censos

Para pago al Estado los intereses de un censo contra lacas» Diputación de 1.500 pesetas de capital. . .
Para id. al mismo id. ¡d. de 825 id.......................................................... .............................................................................
Para id. id al Marqués de casa Davila de id. 1.230 id.................................................................................., , , .
Para id. id. á í on Juan Domingo Santa Cruz id de otro id. de 842 id........................................................................  
Para pago á la Sociedad de S’guros contra Incendios LA UNION de la prima anual por el segnro de los bienes 
yefeclos de la Diputación........................ ...................................................................................................................................

45
24
41
25

526

Relación número 21

jmTA PROVIACIAL OE INSTRUCCION PUBLICA

Personal

Sueldo del Secretario de la Junta 
Idem de un Escribiente . . .

Material.
Para gastos de material de la Junta que debe satisfacer la provincia 
Para gasto de visita y escritorio del Inspector provincial. . . .

De sueldo á los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de la provincia con arreglo ¿ las leyes. .

PRIMERA CLASE. . .
SEGUNDA CLASE

TERCERA CLASE

j Quince Maestros y Maestras al respecto deciento veinticinco pe^

I Veintidós Maestios y Maestras al respecto de setenta y cinco
*( pesetas cada uno.. . . .............................................................
ISetenta y tres Maestros y Maestras al respecto de cincuenta 

’ ! 'pesetas cada uno. . ...................................................................

RESUMEN.

1730
875

575
1750

1875

1650

3650

PERSONAL. . . .
MATEBIAL . • .
AUMENTO GRADUAL

Total

Cts.

68

75
25
25

Pesetas.

24000
■

24000

64000

64000
•MMwvwa

24000
64000

88000

662 93

662 “93

2625

2625 ' ■

2125

2125
---- -

7173

7176

2625
2125
7175

H925
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